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Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Nahman Andic
Ermay.—27.003.

KEFALAY, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio Social, el 29
de junio de 2004, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2003 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio Social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el Informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Gerona, 19 de mayo de 2004.—El administrador,
Francisco Vidal López.—26.956.

KELAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará el próximo día
24 de junio de 2004, a las trece horas, en Barcelona,
ronda General Mitre, 126, entresuelo 2.a, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda al siguiente
día, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—, correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2003, así como
el informe de gestión y de la propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión de los Admi-
nistradores, así como cese y nombramiento de
cargos.

Tercero.—Ratificación del nombramiento de
Auditor.

Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser some-

tidos a la aprobación de la Junta, y obtener de
la sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita,
así como del informe de gestión y del informe de
los Auditores de cuentas.

Barcelona, 17 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador único, José María Arqué Ferrari.—26.982.

KELLY SERVICES IBERIA
HOLDING COMPANY, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

KELLY SERVICES SELECCIÓN
Y FORMACIÓN, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Conforme dispone el artículo 242 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que Kelly Services Iberia Holding Company,
Sociedad Limitada (unipersonal) y Kelly Services
Selección y Formación, Sociedad Limitada (uniper-
sonal), respectivamente, adoptaron el 14 de mayo
de 2004, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad
Kelly Services Selección y Formación, Sociedad
Limitada (unipersonal) (sociedad absorbida) por
parte de Kelly Services Iberia Holding Company,
Sociedad Limitada (unipersonal) (sociedad absor-
bente), con extinción por disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal todos los bienes,
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
así como aprobar los correspondientes Balances de
fusión cerrados, todos ellos, a 31 de diciembre
de 2003.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base al proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid de conformidad con
el artículo 226 del vigente Reglamento del Registro
Mercantil, y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste al socio único
y acreedores de todas las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y
de los Balances de fusión, y en cumplimiento del
artículo 243 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores sociales de oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer
anuncio de fusión, en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—El Secretario de
la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida,
respectivamente, José Antonio Arcila Ferran-
do.—27.007. 1.a 2-6-2004

KL METALGOMEZ, S. L.
Sociedad unipersonal

Que la Junta General de 30 de Abril de 2.004
acordó la disolución sin liquidación de la sociedad
con cesión global de su Activo y Pasivo a favor
de «K.L. Aluminio, S.L. Sociedad unipersonal». Los
acreedores de ambas sociedades podrán obtener el
texto íntegro del acuerdo de cesión en el domicilio
de la sociedad, pudiendo oponerse al mismo en
el plazo de un mes.

Murcia, 20 de mayo de 2004.—El Administrador
único. D. Fernando Posadas Moyano.—25.704.

LA AGUZADERA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria, a celebrar el próximo día 22
de Junio de 2004, a las diecinueve horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día, a la misma hora,

en segunda convocatoria, a celebrar en el domicilio
social, sito en Valdepeñas (Ciudad Real), carretera
de Madrid a Cádiz, km. 197,400, que se desarrollará
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio
cerrado al día 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Análisis de resultados y acuerdos sobre
su aplicación.

Tercero.—Nombramiento y/o reelección de audi-
tores de las Cuentas Anuales de la Sociedad.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta General de Accionistas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Valdepeñas, 6 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo, Francisco Delgado Merlo.—26.266.

LABORATORIOS RUIZ-FALCO, S. A.

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de «Laboratorios
Ruiz-Falcó, Sociedad Anónima», ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de ésta Sociedad
a Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Madrid, en primera convocatoria el día 28 de junio
de 2004, a las diecinueve treinta horas, en la calle
Larra número 16, bajo derecha, o en segunda con-
vocatoria el mismo día a las veinte horas, en el
mismo local, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria) e Informe de Gestión,
referidos al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003, de la Sociedad, así como de la gestión
social del mencionado ejercicio resolviendo sobre
la aplicación del resultado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Fernando Ruiz-Falcó
López.—27.057.

LA DESPENSA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

LA GRAN DESPENSA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad a lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Universal y Extraor-
dinaria de accionistas de «La Despensa, Sociedad
Anónima», celebrada el 26 de mayo de 2004, y
la Junta General Universal y Extraordinaria de
socios de la sociedad «La Gran Despensa, Sociedad
Limitada», celebrada el día 26 de mayo de 2004,
acordaron por unanimidad proceder a la escisión
parcial de «La Despensa, Sociedad Anónima»,
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio a favor de «La Gran Despensa, Sociedad
Limitada» quien adquirirá por sucesión, a título par-
ticular, todos los derechos y obligaciones integrantes
del patrimonio segregado, en los términos y con-
diciones del Proyecto de Escisión suscrito por el
Administrador Único de las sociedades citadas, y
debidamente depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, sirviendo de Balance de Escisión el cerra-
do a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, así como el balance de escisión, gozando,
a tenor de lo señalado en el artículo 243 de la
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Ley de Sociedades Anónimas, del plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio para ejercer su derecho de oposición, en
los términos previstos en el artículo 166 de la refe-
rida Ley.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Administrador
Único de «La Despensa, Sociedad Anónima», y de
«La Gran Despensa, Sociedad Limitada», Evaristo
Prieto Hernández.—26.487. 1.a 2-6-2004

LASSIE, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio Social, el 29
de junio de 2004, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2003 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio Social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el Informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—El adminis-
trador, Marta Martín Urgell.—26.955.

LAZAREJO, S. A., SIM

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas
de la Sociedad, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, en la calle Jiloca, número 1,
bajo derecha, el día 21 de junio de 2004, a las
13:00 horas en primera convocatoria, o al siguiente
día 22 de junio de 2004 en segunda convocatoria,
a la misma hora y lugar, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, comprensivas del balance, cuen-
ta de pérdidas y ganancias y la memoria; de la actua-
ción del Consejo de Administración y censura del
informe de gestión, así como examen y aprobación
de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Reelección o, en su caso, nombramien-
to de Auditores.

Cuarto.—Delegación de Facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
en vigor, a partir de la presente convocatoria, los
accionistas tienen derecho a obtener información
y aclaración de los acuerdos que se van a someter
a la aprobación de la Junta General de Accionistas,
en el domicilio social, así como a obtener de la
sociedad, la remisión gratuita de todos los docu-
mentos relativos a los citados acuerdos que van
a ser objeto de aprobación.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alicia Aza Cam-
pos.—27.749.

LEMA, S. L.

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de socios de Lema, Socie-
dad Limitada, para el día 29 de junio de 2004,
a las diez horas, en la Avenida de Portugal, núme-
ro 16 (28011) Madrid, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de las
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resul-
tados, todo ello correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Ratificación o no del Reparto de Divi-
dendo a cuenta, acordado por el Consejo de Admi-
nistración el primero de marzo de 2004.

Tercero.—Aceptación o no de las dimisiones de
dos Consejeros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los socios
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y
gratuita, en el domicilio social, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta. Asimismo los socios podrán pedir la
entrega o envío de forma inmediata y gratuita de
dichos documentos y de los informes o aclaraciones
que estimen precisas sobre los asuntos previstos en
el Orden del día.

En Madrid a 19 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración Talleres Bator,
Sociedad Limitada, representada por don Francisco
Javier Villanueva Bravo.—26.133.

LERRASA HIDRÁULICA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta general ordinaria que tendrá lugar en el
domicilio social, sito en la calle Balmes nº 14 de
Ripollet (Barcelona), el próximo día 28 de junio
de 2004, a las diez horas en primera convocatoria
y en su caso, el día 30 de junio de 2004, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales del ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Reelección de Administradores Solida-

rios.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la junta general, así como el informe
de los auditores de cuentas.

Barcelona, 25 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador Solidario, Francisco León Porcuna.—26.946.

LÍNEAS EXTREMEÑAS
DE AUTOBUSES, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

En mi calidad de Administrador Único de la
mercantil «Líneas Extremeñas de Autobuses, S. A.»,
convocó Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas de la referida Compañia, que tendrá
lugar en el domicilio social, Estación de Autobuses,
calle Juan Campomanes Puerto, número 1, de
Almendralejo, Badajoz, el próximo día 28 de junio
del corriente año de 2004, a las veinte horas, en
primera convocatoria y para el siguiente día 29,
en su caso, en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, lectura y aprobación de la
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio
de 2003 y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores Externos.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la sesión o, en su defecto, designación de
Interventorees a tal fin.

Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas
que están a su disposición los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, de
los que se podrá dar traslado de forma inmediata
y gratuita.

Almendralejo, 25 de mayo de 2004.—El Admi-
nistrador único, José Emilio Cruz Soto.—26.098.

LOS OLIVOS ESTACIÓN
DE SERVICIO, S. A.

El consejo de administración convoca junta gene-
ral ordinaria de accionistas de Los Olivos Estación
de Servicio, Sociedad Anónima, para el día 29
de junio de 2004, en primera convocatoria, a las
doce horas, en la Carretera N-IV punto kilomé-
trico 12,500 (margen derecho) de Getafe (Madrid)
y, en su caso, el siguiente día hábil, 30 junio de
2004, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación
de resultados, todo ello correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Ratificación o no del Reparto de Divi-
dendo a cuenta, acordado por el Consejo de Admi-
nistración el 1 de marzo de 2004.

Tercero.—Aceptación o no de las dimisiones de
dos Consejeros.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Asimismo los accionistas podrán
pedir la entrega o envió de forma inmediata y gra-
tuita de dichos documentos y de los informes o
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos
previstos en el Orden del día.

En Madrid a, 19 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Don Luis Carlos
Rebuelta Santos.—26.144.

LOSYFER, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En la reunión de la Junta General Extraordinaria
y Universal de accionistas de la Sociedad, celebrada
en el domicilio social, el día veintiséis de mayo
de 2004, se acordo por unanimidad, extinguir la
Sociedad, y aprobar el Balance Final, cuyo con-
tenido es el siguiente

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 37.603,79
Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 9.866,49
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.910,36
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.902,16

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.282,80


